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I^róélíéñsla h l  üonsdib da ilniútrtiK
ñéal dwréto admiUendo la dimuión del 

cargo de Sub«ser§(ario de esta Presiden^
' îcia á D, Ragmunáo Miestra Calderón,— 

Página 93S.
Ütfo nombrando 8ub$eoreiario de esta Pre

sidencia  ̂con la categoría de Jefe supe
rior Administración civil, á D, José 
Morete y Oreus, Diputado á Gortés.'^Pá- 
gina 933»

iintoterlo de Estado:
Beal decreto relativo á }a creación do una 

Comisión encargada de estudiar, desde el 
punto de vista de los intereses y conve
niencias nacionahs, ¡a eventual constitu
ción de una Sociedad de las Naciones y 
la participación de España en la misma, 
m su plena soberanía.—-Páginas 933 y
m .

.Pai8l9irli.il
Beal decreto nombrando Subsecretario de 

este Ministwio á D, Fernando Lópee Mo- 
nie, Diputado á Cortes, Director general 

'di P H m ifenséñánea.—Página 954.
Olro declarando jubilado á D. Cenón Ponce 

de León y  Galderón, Jefe de Administra' 
ción civil de segunda ciase de este Minis
terio.—Página 934,

Otro mmbrando J f̂e de Ádministraeión ci- 
vü de segunda clase, Oficial de la de pri-
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admitir la dimisión que del 
dé Sabiseoretario de la Presidenoia 

™ Consejo de Minisírbé Síe presenta- 
Raymnndo Riostra Calderón.

fnarot de la Secretaria de este Ministerio, ¡ 
á D. Ricardo Magasén y Llerandi. ~ Pá
gina 934.

MARiKA.—Direcclón General de Navega
ción y Pescá marítima.—ielio  á los na
vegantes.—Grupo 35.—Página 935.

GcmEBNAOiÓN.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—iwwwcitandb con
curso para el arrendamiento de un local 
para los servicios de la estación telegrá
fica en Oviedo.—Página 937.

iNSTRUooiéN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Nombrando Director honorario deja  Es
cuela profesional de Comercio de ilicante 
á D. Eusebia Olivares Gil, Catedrático Ju
bilado.—Página 938.

Admitiendo á D. Eloy Día» Jiménee la re
nuncia qm ha presentado de Catedrático 
encargado de las enseñansas de Letras 
en el primer grado del Instituto Eseusla 
de Segunda enseñanea de León, y dispo
niendo se encargue de referida enseñanea 
el Catedrático del Instituto de Cuenca 
D. Miguel Herrero García»—Página 938.

Anunciando haber quedado constituido en 
la forma qu« se publica, el Tribunal para 
las oposiciones d la phasa de Escribiente, 
eaoánie en la Secr^aria del Gonssjo de

' Instrucción Pública.—Página 938.
Nombrando á D. Claudio Sánchee AWornoe 

Mendúiña, Catedrático numerario de Éis- 
toria de Éspdáá de la FácuUád de Fitó- 
sofia y Letrás áe la Universidad dé Va- 
UadoHd.—Página 938.

Direeoión Cenerál de Primera enseñan
za.—Elevando á definitivas las creacio-

nes de Escudas que se indican, y anulan
do la creamón de las que se mencionan.— 
Página 938. V

Oreando con carácter provisional las Escue
las qm figuran en la relación que se pu
blica.—Página 939.

Nombrando con carácter définitivo Director 
de la Encmla graduada de niños de Mora 
de Eubmios (Teruel), á D. Juan Francis
co Monzón.—Página 949.

Anunciando concurso para adjudicar la 
propiedad intelectual del Escalafón gene
ral del Magisterio correspondiente di.® 
de Enero de 1919,—Página 940. 

F © m » n to .— Dirección General d e  Agri
cultura, Minas y Montes.—^owcedisndo 
por el prBsmte curso ea^ménes extraordi
narios de Trigonometría rectilínea en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas. 

^Página 940. 
i ^ K O  1 .®— B O L S A .'^  OBSKaVATORIO O aif- 

TBAL METKÓRbLÓCHé©. —  S o taS T A S , —

OIOS óvieiALls dél Banco de España 
(Safdunder), Compañía Auxiliar de Fe
rrocarriles, Sociedad anónima La Bode- 
ra, Compañía de aguas de Burgo: ,̂ So
ciedad Plaza de Toros de Gijón y Socie
dad Hidráulica Santillana.—ñáJXTOiL AL»

TICOS DB ■
F o m e n t o .— Dirección General de Ágri» 

cultura, Minas y Montes.— de- 
mostrativo de las enfermedades infecto* 
contagiosas y parasitarias qm han c a 
cado á los animales domésticos en Espa
ña durante el mes de Agosto del año ac
tual.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

miATomú.
ail PredifBté M Céiisilo is  

ilv«ro Fiineroa.

Vengo en nombrar Subsecretario de la 
Presidenéia del Gonséjo de Ministros, con 
la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, á p, Josóiíoró té 
Dlpiitádoá Cortés. r,

Bado én Palacio á seis de Diciembre 
de ñ&il nóvecientes dieeiecke.

m  PreiiCéiite ñel ésmtÓ9 8e Mlaiatrés,
. /  FigMTM*

l É S i m i Ó  M  ESTA90

EXPOSICION 
SEÑOR: L í giiffirr^qW ál fia termina, 

entra dolores y miserias, ha concretado 
un nobilísimo ideal: el de la formación 
de la Sociedad de las Naciones. Encierra 
este concejto aspiración tan excelsa, q[ue 
los más la reputaron hasta ahora inase
quible por sobrehumana; la de hacer per-, 
durable la paz entre Ips direraos Estados 
reemplazando nn la resolución de los 
conllctos la fuer» por el dereeho y asen
tando como supremas normas de la rida 
int^acional la libertad de los puebles 
y la luBtlola en auB relaciones. Éste anhe'
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lo es tan antiguo como nuestra civiliza- 
cién. Los grandes espíritus siempre han 
vislumbrado tras las ásperas cimas de la 
xealidad en que vivían ios destellos de 
ese Pero la noción de una comnni- 
ám% ée pueblos,.exenta de luchas arma- 

qiKB krlemimpiese laiecunda coope- 
''Cién de todos ellos en el programa de la 
gran íamlMa humana pertenecía ai do- 
Bi'liiio de ios utopistas. La cercanía d«l 
p®li¿ífro presentido por algunos hombres 
previsores motivó las Oonferancias deEl 
Maya ; pero detenido el desárrolio de 
aquellos aGúerdos dé 1899 y 1907, el ven
daval de Ir guerra tronchó defíniíiva- 
m entelas esperanzas que hicieron con- 
oabir. •

E l clamor que á los pueblos beligeran
tes ha arrancado su martirio acerca á 
la  realidad la utopía. De la formación 
de Sociedad de las Naciones han ha* 
Wudo los más altos Poderes de la tierra; 
hombres da estudio de casi todos los paí" 
ses se han adherido á tan levantada as- 
piración, mostrándose dispuestos á tra 
ba] ár por su logro. Pensadores y publi- 
cistas ahondan \ y dilatap con generosa 
tenacidad esa idea y la propagan entre 
las multitudes, cuyps ánimos comienzan 
á sentir los extremecimientos precurso
res del apasionado entusiasmo poruña 
gran inicialivá. La publime quimera ha 
entrado en el campo de las posibilidades 
y principia á ser un problema ©n las es
feras políticá y diplomática.

Bspaña, para honor suyo, no ha per
manecido indiferente é insensible á la 
percepción de ese ideal. El sentir público 
ha dado de ello testimonios que han te
nido sus resonancias en la F r^ s a , y por 
modo muy acertado en las Cortes. Quiero 
ser obrero eñcaz en ese concierto de pue
blos que se disponen á construir un mun
do moral mejor que el presente, para le
garlo á las generaciones venideras!

El problema de la incorporación de 
Bspaña á una nueva organización di© las 
relaciones entre los diversos Estados, 
plantea una serie de cuestiones de la niás 
alta importancia en los órdenes jurídico, 
político, económico, militar, social, y en 
general en toda la esfera del derecho pú
blico. Precisa, en primer término, exa
minar la constitución de los organismíos 
á quienes m  encqmiejkdB la  resolución 
de los conflictos internacionales; el esta
blecimiento y estructura de ios poderes 
arbitrales para resolver las contiendas 
Jurídicas y de obligada mediadtk'af para 
las nn júrídieas; Im  garantías de perma
nencia en el coníetido y de indepéndeh- 
oi& en la función de estos órganos, el 
Derecho Intemációnal; los meditís de in
corporar á esas instituciones la adhesión 
cidldá y activa de las multitudes; la fuer
za Se las décisiones de tai organismo y 
im  im€dí€^'de- hactír> ©fectivas4as sanció-' 
nt^v j a  de oiNlen económico, ya de cai^c- 
toi m#terialmjeint

C^ciaimsoite no ha sláo  ̂planteado aún 
BepaSa ha

sioión alguna autorizada. No hemos, por 
consiguiente, adquirido compromiso al
guno, y nuestra libertad de acción per
manece íntegra. Faro la-idea está en 
marcha é impulsada por ei ardiente de
seo de hacer durable la  paz, y por la cre
ciente Inter-dependeuda de. - las econo
mías nación alas; dentro de la comunidad 
civilizada, se va abriendo camino j  lle
gará ein duda á realizars®.

Para que ©1 concurso d© España á di* 
cha idea pueda ser fecundo y útf! para la 
Mumanidad y para los intereses nadona- 
les, ee necesario que todos esos múltiples 
problemas que la formación d© la Socie
dad de las N.tóones suscita^ sean estu
diados previamente con toda la mmucio • 
sidad y atención que su trascendental 
importancia reclama. La materia es por 
demis ardua y compleja. Los gobernan
tes que en su hora hayan de asum.fr las 
responsabilidades de resolver sobre este 

^asunto, necesitarán hallarse asistidos del 
previo conocimiento que á la materia 
puedan aportar el concjirso de las perso
nalidades más capacitadas parata! ñn.

Son váribé los países que, compren
diéndolo así, han constituido ya Comi
siones consultivas compuestas por auto
rizadas personalidades para q u e  practi
quen ese estudio y ofrezcan á los Pode
res respectivos ©1 fruto de sus tareas. Lo 
propio debe realizarse entro nosotros.

Por ello, ©1 Ministro que suscribo tiene 
la honra de someter á la flrma de Vues
tra Majestad el siguiente Real decreto. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1918.

L. ÍE. PJil® V. M., 
tlvari Pigasroib 

»BAL DECRETO 
A propuesta del Mihístro de' Estado, 

y de acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So crea una Comisión en

cargada de estudiar desde  ̂ ©1 punto de 
vista de los intereses y conveniencias na
cionales^ la eventual constitución de una 
Sociedad de las Naciones y la participa
ción de España en la misma, en su plena 
soberanía.

Art. 2,® Constituirán dicha Comisión 
siete Vocales nombrados por el Ministro 
de Estado y otros siete designados res
pectivamente por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, por la Co
misión general de Cddiflcacióa^ por el 
Estado Mayor Central di4 Ejército, por 
el Estado Mayor Central de la Armada, 
por la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, por él Consejo Superior de Foménto 
y por la Réal Academia de Jurispruden
cia y Législación. i

Art. 8;® SerI Secretario general de la 
Comisión, con voz y votó, el Jefe dé la 
Sección de Foiílica del MinisteÉo de Es
tado.

A rt 4.®̂ La Comisión designará su 
Presidente y Vicépréátóente y dictará sU 
Reglamento, consifñahdo en élmismo el

programa d© sus trabajos para fermula?
en su día ©1 correspondiente dictsmetí.

■ Art. '5.® La Comisión podrá llam-ar á 
su seno ó solicitar informe de todos 
aquellos orgardsinos 6 personalidades 
cuya opinión juzgue oportuno conocer 
para ©1 mejor desempeño, de su come
tido. . ,

Art. 6.® El Gobierno solicitará délas
CorteB los créditos necesarios para.elau- 
tónomo función amionto ■ o© la referida’ 
Comisión.

Dado m  Palacio á nueve de Diciembre 
de ■

. á.IJ'OKSO, .
El Ministro de Estado,

iharo ligaeroa,

r a m i u o  BE m m m M  r D B w
I  l e u i g  iB T is

. EEALEB DMRETO®
Vengo «n nombrar Subsecretario del 

Ministerio de Instrucción Pública y Be 
lias Artes á n. Fernando López Monis, 
Diputado á Cortes, con la misma catego
ría de Jefe superior ü© AdministracíSn 
que hoy tiene como Director general d? 
Primera enseñanza, cargo en el que ce
sará al posesionarse de su nuevo dé¿- 
tino.

Dado en Palacio á nueve de Dicleiubre
áe ibII novecieatoi dieaioohb.

Alfonso ;
®1 Ministro de Instrucción PÜbllcá 

y Bellas Artes,
Joaquín Sdíatella. >

' - ' ' ' ''
De conformidad con lo que previene el 

artículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre último, dictado para aplicadón 
de la Ley de 22 de Julio del corriéiáte
año, ' ^

Vengo en declarar jubilado, por haDer
cumpliáo la edad reglamentariav con el 
haber que por clásíflcacióii lé correspon
da, áD . Cenón Pon ce de LeÓp y Caláo- 
róti, Jefe de Administración ciyÜ de 
gunda clase del Ministérlo d# Instruc
ción Pública y Bdlas Artes.

Dado an Palacio á himve dé Dicisnil^^ 
áe mil novedéntos discidclié.

ALFONSO. »
Bi Ministro de Instrucción Pábllea 1

rB«UasAri% /  ’
Joaquír Ssdístulla.

Vengo en nombrar, por el turno ds an
tigüedad establecí do por la letra
artículo i.® del R eglam ento de 7 de Sep
tiembre últim o. Jefe dé AdininístráciÓn 
oivirdé segunda clase, Oflciál dé lií df 
primeros de la Secretaría del Ministerio 
dé IñgtruoclÓn Pública y Bellás Artes, á 
D. Ricardo Magasón y Llerandí, que ocu
pa ©1 primer lugar entro les de la «lasé 
inferior ÍBm®diat8.

Dado en.Datetó^é'nueve-de Diciembra

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

'BéUá»- ' ■ i,;-':
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i!N!STER!d DE MARINA

j  p^$  •'« sasritliiaig^.

, SsiüÉión da Hiiirógrafía.
4 PISO A LOS NáVHGAHTB»

L̂&sg martgadoafi®, in̂  
eitíáó toáaá laá relaüvás á lüees, son ver  ̂
laderas y estin dadas desde la mar, d« 
O® I  360®, á partir del Norte liacia el Esté,
$ im  en él sentido de las mánecillas dé 
m reloj; las eorrespondientés á péligroa 
íoít dadas desde tierra. Las longitudes se 
jp0Íéren á ios rneridianos dé Oreenwicli y 
d#San Fernando, i líOS alcances de las In* 
«e« eorreapoTiden 'Í“-t!.empo claro or<iinarÍo, 
Las profondldades se refieren i  la Ümja- 
Mar de KiaigiaSo Las alturas s@ dan «obrí̂ , 
») nlyel medio mar.

Grufío 35.~O oéano Atlántíoo del'É^té.
 ̂Cabo Saint'Agné$. — Nau” 

fingió, — Notice, t'o ' Marmera nútiaa-; 
ro Í.159. Londres, 1918,
NCí mero 822  —A unas 5 mi O as al Oes  ̂

tede’. cábo Saint Age es, @e encuBuíran 
üflos restos, de los que emerge un palo.

Sítuacñ^üí aproxíMada: 50® 19̂  Ñ, y 5® 
21̂  48” W.do Gw. (0° 50’ 32” E. de SF.)

■ Fmncia,~-Ox}ínta d#» la^ Land^g—Lmes.— 
Avls ¿ux Navigateurs ¿íúrnero 30/L36G. 
Pérís, 1918. -
Número 823 .—Durante el invierno de 

19iH 1919 funcionarán 3 proyectores, du
rante un parió do de tiatnpo de 3 á 4 ho
ras, antes de medía noche, y serán visi
bles á unas 10 millas en tiempo medio; 
podrán ser encendidos símnltáneameato 
á jo jargí^. de la costa oo|xiprendida entre 
la 'desembocátíiira íiel/ Gironda y la del 
AdoWf, # una distancia de 15 á 40 kilóme
tros de la costa, ó inis frecuentenierLte 
sobre la misma costa.

Podrán ser coloo dos en la proximidad 
de tós marcas de dia.y aun de los faros en 
servicio.
Banco de Qmberón.—Boya.—r Avís aux Na- 
, yigateurs'i/ÜTnc-ro30/1.35§. Fa'r!g-,19í8.. - 

NÚtObi*.' -Se tundeó da noóvo éh 
BU emplayamienía la boya da huso húmcá 
y de la parte Norte del' banco' da 
Qui barón. j* ,

Aviso aó Taoro 424 ele 1918. .
Lerht—Luz '—'kvm  aux Navig^íteurs nú- 

' . . 30/L357; París/Í91
• Número ád - , H a  vuelto áenoandersé 
la luz de Trois Fierres,

Aviso número 801 de 1918.
N̂ eíi—8efelfi,v,---Avl8 aux'Navígateurs nú

mero 29/1.299 París, 1918.
 ̂ Núraero 8 / 6 i—Las señales de entrada 
indicadas para lá barra de Etel no son 
napy exactas, Las actuales sa darán en un 
aviso postariór.
BotHehúnm,'---Boya Iwwukoe .̂ — Avis aux 

Navigateurs número 29/1300. París, 
1918.  ̂ :
Isómero 827 .—Ha desaparecido <Je su 

fondeadero la boya r» /a í uminosaNW. de 
l8 Oóngróe.
B dp} —Ho'hj. lumi-

— AVi.̂  aiíx Navigateurs núme- 
SOL París, 1918. ^

Jtetnero 3 2 8 .—La boya negra lumíno- 
■ft Naneo de las MurgaritaSy v^úmeto M  se 

y fondeado unos lélOÚ 
y flf* de su antigua posición.

Nueva posición aproxima de: 45  ̂33’ N. 
y 1® V 6” W. da Gw. (5® i V 14” E. da SF ) 
Mépaña.—Gabo Túriñam¿.—Lws.—Servicio 

Central de Puertos y Faros. Madrid, 13 
de Noviembre de 1918.
Número 8;¿-9.—-Ha empezado á prestar 

servicio la luz dei cabo Torifíana, en la 
apariencia indicada en el Aviso númé 
ro 721 de 1918-
C a n a l  ú e  l a  M A N O H A .~ /» í|? /o ler r a . ~ F ^ #- 

mnee/"--' Froxim^dadef) d e  F a lm o ü th .  -  
. Prméfipcione&.—'Hoticii to Marinerg nú ' 

mero 1.175. Londres, 1918.
Número 830.—Los buques-patrulla de 

servicio en las proximidades de Moúnts 
Bay y de Falmouth, tienen orden de dis^ 
parar un cañonazo para avisar á los bu 
ques que navegan por estos parajes que 
deben parar, ó indicarles que llevan un 
rumbo peligroso, ya sea por la obscuri
dad de la noche ó por niebla.

Los buques interesados deberán con
formarse con esta indicación y continuar, 
si ha lugar, haciendo las señales de nie
bla reglamentarias, hasta que se les una 
el buque-patruila y sean piloteados por 
él hacia el paso de entrada, ó Ies dejen 
en un rumbo fuera ele todo peligro. 
P e n m n c e ,—  P r o x im id a d e s  d e  F á lm o u th .—  ̂

P r o x i m i d a d e s  d e .T o r  B a g .— P r e s c r ip c io 
n e s — E r r a t a s to Mariners n ú 
mero 1.175 Londtes, 1918.
Número 831.—En loa Avisos núme 

ros 807, 80S y 809 de 1918, donde dice:
Si un buque se aproxima entrando, 

hax'á la letra V ( . . . —), debe decir:
Si un baque se aproxima entrando, 

hará la letra W ( —— )
S p U h e a d ,—  P r d 8c r ip c io n 6i . — N o tio Q  tó Ma* 

rine rs nú mero 1.204. Lon dres, 1918. 
Número 832.—A causa de los frecuen

tes ejercicios con submarinos que tieneD 
lugar ©n las proximidades de Spithead, 
en la zona comprendida entre un a línea 
que une ia punta- Browísdown y la boya 
luminoBa BS. Eyde .Middie y ofcrá linea 
paralela á la primera, trazada 2 millas 
más al Gaste, se aconseja á los buques 
que pasen al Norte da Ryde Middle da 
aguantarse todo lo más ’ csrca posfbie 
mientras iq permita la seguridad de la 
navegación, y  tenarm ucha vigilancia/ 
I s l a  d e  W ig h t ,  F u h ta  S a in té  Ú a ih é r im ,—

' Naufragio'.—^oIíqo to Marineré núsné- 
r o  1.173, Londres, 1918.
Número 8 J3 .—Un casco cuyos palos 

emergen en bajamar se encuentra á p i
que á unas 3 millas al SE. del faro de 
Sainte Catheriné.

Situadón aproximada: 50® 32̂  30” N. y 
1® 14’ W. de Gw. (4® 58’ 20” E. de SF.) 
B a r ^ o  fa r o  « R o g a l S ó v e r e i g n ^ : ^  B a l i z á ’ 

m ie n to  d e  u n  n a u f r a g io .  Nútic© to Mari- 
ners número 1.167. Londres, 1918. 
Número 8 3 é.—Una boya cónica m r d e ,  

luminosa, con luz v e r d e ,  de ocultación es 
cada diez «ejÉ/Mncíô , ha sido fondeada en' 
reemplazo dél báreb indicador dé naufra
gio, que ha sido retirado unos cien me
tros ai Norte dei buque naufragado, cuya 
proa emér ga y que so encuentra á pique 
á 2 25 milías al Oeste del B o ym í S o v e -  
r e ig n .

La boya fondeada ai Norte ha sido 
trasladada y fondeada á 100 métros &l 
Sur de estos restos,

aútneró 173 de "918.
Barco f  î rp -Naufragio. Notice

to Marinerá número 1.149; Loiidres, 
1918.
Número B B B .— k  ü n p  cfuátro millas 

al Éste del barco-faró Omrs m  enouen- 
I tran unos restos de los que émíergen dos 
1 palos OA baja mar«

Situación aproximada: 50® 37’ N. y , 
O® 34’ 30” W. da Gw. (5® 37’ 50” E. de  ̂
SF.) • '
Frakcia.—Búulogne,—La».-Avis aux Navi-

gáteurs número 29/1.298. París, 1918.
Número 836 .—La luz del morro del 

dique Carnot aparece ahora ñja bicsncc». 
HM:e^Boya luminosa.—A vis aux; Navi-

gateurs número 80/1.356. Parig, 1918.
Número 837. —La luz de lá boya lumi

nosa A 2 de la pasa NW, de acceso al 
puerto del Havre, presenta nuevamente 

i sus características normales.
I Aviso número 813 de 1918. 
i M a r  d e l  N o r t e . — É#cocia.— F»rtA o f  Farth,
\ Prescripciones, Notice to Mariners nú- 
1 mero 1.166. Londres, 1918. 
í Número 838.—a) Se recomienda á los 
I buques mercantes {no escoltados) de no 
i entrar en el Fiíth of Forth (limitado por 
I la línea trazada de Barns Ness á Carr 
I Rock por la  ó en tiempo de niebla 
I ó cerrazón. Deben regular sü velocidad 
i de manera que lleguen á la estación de>
I reconocimiento antes de la noche,
¡ Les baques mercantes que ©ptrem en 
I el Firth of Forth sin ser eseoUado ,̂ d©be- 
I rán pasar éntre la  isla May y Anstruther 
í Westor, y después hacer rumbó, de ma^
’ ñera que pasen á 2 millas al Sur da Eli©
) Ness y á menos de 0,5 millas al Sur de 
í una boya twdfl situada ©n 56® 9’ N. y 2®
¿ 51’ W. de Gw. (3® 21’ 2®” E. de SF.), y en- 
í contra, án ©u las cercanías el buque de 
I prácticos, al que pedirán uno.

En caso de que no encontrasen ni ©I 
práctico* ni ©i buque de reconocimiento, 
deberán hacer rumbo durante 1,5 miilass 
á ios 297®, de manera de pasar al Sur d© 
una segunda boya, y desde ésta sobre im 
estación de reconocimiento.

b) Estación de recocimienio:— Se 
cuentra á 1,5 millas y á 24®® de pirata 
Reddons.

c) Señahé disiifdims dé los hnqms^ áo . 
reeónocimie7%to,—De éia,. en el - topa áéí- 
palo trinquete, la bandera espébial dé 
práctico {blanca y roja horizontales, en- 
coádraclas de Guando ©I Firtliestá' 
cerrado, 3 globos rojo^ serán izado?? ver-, 
ticaies. •,

DenoQM —S luces rojm verticales, con, 
distancias entre sí de 1,83 metrocr,  ̂se 
izarán en el extremo de una verga, visi
bles en todo ©i horizonte.

d) Reglan—Lqb buques que naveguen 
en el Firth of Forth deben obedecer es
trictamente toda iiídicación de ios bu
ques d© reconocimiento/y do los pa
trullas.

De dia, deberán tener izadas sus ban
deras, sus numerales y señales distinti
vas, desda la isla May hasta él puerto.

Todas las señales qqe hagan deben sér 
5 bien TÍ si bies y eoíiar el menor humo po- 
i sible.

Las ©stadones de T. S. H, no deberán 
1 funcionar y serán cerradas.
I Di noche, los buques tendrán todas las 
i luces visiblf s del exterior 6 desde 1© alto,
1 apagadas; si si ponéu en movimiénto, lo 
I que sólo harán cón permiso especial, tea:
1 dráh Isis iuoes de navegación, que no 
¡ serán eléctricas. Debérán, si hacen ru ta  
* en el Firth ot Forth^ tener una escala d©
; gato en el costado y una ©mbarcación 
\ pr¡pparada para arriarla; denciche, todas 
i las Embarcaciones serán rigurosamente 
I izadas por completo.
I En el f^hdeadem de noche.—DébeneBtnx 
I listos para encender sus luces de fondeo^
! tatt pronto como el buque do reconoci- 
I miento ú otro buque al servido de la 
I Marina de guerra enseñé 3 luces rojas 
i Tortlcalesi 7 las tendrán onbondidai
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mientras lo estén las 3 luces rojae, y las 
dichas 3 luces rojas

î eau apagadas.
Núta,—t. Durante el éia, el cierre del 

Firth of Foi th está indicado por tres glo
bos rojos veríiííales, izados por los bu- 
iques de reconooimiento, lo mismo que 
en iMchkeiíh y en los principales puer
tos del F iíth  larriándoee entonces el 
globo rojo izado en los principales puer* 
tps del F irt 1 of Fortb> al Este de Oxscars, 
que indicaba que estaba abierto).

Dm*ante lo noohê  no hay señales de cie
rre, pues el Firth está gener&lmentp ce
rrado á los ouques sin escolta 

2. Los buq'si'^s ««w escolta que qiúevñn 
entrar por *a noche, ó en tiempo ijerrado 
6 d© niebla, deben dirigirse á la erstación 
de sfjñales de San Abb’s Head ó de Fife- 
ness, y  después de hacer ruinbo como se 
ha dicho en oi párrafo a) se Ies unirá un 
buque patrulla que les conducirá al fon
deadero.

Aviso número 8í4 de 1918.
lnok?>Urra. — Támesiñ. — Prí^scripciones,— 

Notice ío Mariners número 1.179. Lon
dres, 1918.
Número 839 —Ningún buque mercan 

te poJxá foudearó am arrará una distan
cia menor de 60 metros de jos muelles de 
aprovisionamiento de Daptford, ó á una 
distancia menor de 37 metros de los pues 
tos áe fondeo y amarre marcados por la 
Marina militar en el Támesis, á partir de- 
aguas arriba del-Norte.

En «1 ümo eo que ©1 ancia de un buque•' 
m  cn;?aHch.iiy'0 en Iíís anclas, cadenas ó 

' muer MUS del, Efitado, el Capitán, antes da 
. hacer maniobras:, lavlsará en seguida á 
las A storidades marítimas del puerto de 
guerra 5 arsenal marítimo más próximo 
y recibirá la ayuda necesaria para zafar 
se sin averia para el material interesado.

Toda desobediencia expone á una 
multa.
Mar  de Irlanda. — —

Kéísey.—Naufragio, — Notice to Mari
nera, número 1.207. Londres, 1918.
Número 840 .—Un casco, dél cual uno 

de los palos emerge, se encuentra á pique 
á unas 0,3 millas al Oesfé de las rocas 
Carters.

Situación aproximada: 50° 2Ŝ  30’̂ N, y 
5° 10’ W. de Gw. (1° 2’ 20” E. de SP.) 
irlanda, —̂ Longh de Búfmt — Bpyae,— 

Errata, — Notice to Mariners número 
1.177. Londres, 1918.
Número 8 4 0  bis —En el Aviso núme' 

ro 778 de í 918, donde dice:
Si un buque se aproxima entraMo, 

hará la letra V (...—), debe decir:
Si un buQue se aproxima entrando, 

hará la letra W (,----- ),
Inglaterra, — Proximidades de la bahía 

Smnt loes,—Naufragio,—Notice to Ma- 
riners número 1.222. Londres, 1918. 
Número 841. Un casco, del cual uno 

de ios palos emerge, se encuentra á pi
que á unas 3 miiias al Oeste del faro de 
la is!a Godrevy.

Siruafiór» aproximad*^: 50° 14” 12” N. y 
5° 28’ 42” W. de Gw. (0° 43’ 38” E. de SF.)
Irlanda,—Rosslare y buhlin,— Practicaje, 

Notice to Mariners número 1.206. Lon
dres, 1918.
Número 842. Un práctico patentado 

(Dublin Ports and Dock^ Board) será 
obligatorio para los buques de más de
1.50i) toneladas, mientras naveguen en la 
zona situada al O^ste de la línea que pa
gando por los barcos faros K íbH North 
drkíon) j  Lucifer bank, y compréndida 
^ t r e  la boya 4o silbato South Sbeer faii:-*

J @ üíclémbré rSljS

way y el paralelo que pasa por la boya 
North Burford bank. \

Queda hecha excepción para los bu
ques que van á Wexford ó Rosslmre.
Ma r  M e d it e r r á n e o  — Naufragio, — Co

mandancia de Marina, Valencia. Tele
grama, 9 de Noviembre de 1918. 
Número 843. Según comunicn Capi

tán dtíi vapor Avm Mendi, ha encontrado 
el casco de un baque forrado de cobre, 
quilla al sol, constituyendo un priigro 
para la navegación.

Situación aproximada: 39° 26’ 30” N. y 
6° 56’ E. de Gw. (13° 8’ 20” E. de SF.) 
España,—Sagunio,—Naufragio, — Comínn- 

dancia General de Cartagena, 5 de No
viembre de 1918.
Número 8 i4 .  Comunica ©i Coman

dante del crucero Extremadura que el va
por Duqm íie Oénova, que se encuentra á 
pique, está casi adrizado, no siendo visi
bles-más que los dos palos, el trinquate. 
casi completo y el macho del mayor, un 
ventilador de cubierta y algo d© la supe
restructura de la cubierta dei castillo.

E^tá aproado al NNE., habiéndose son
dado unos 15,5 metros á proa, unos 16 
metros, al centro y 17 á popa.

Situácíón aproximada: 39° 38’ 12” N̂  y 
0° 11’ 48” W. da Gw. (6° O’ 32” E. de SF.)

Avisó número 7?>3 d@ 1918.
Egipto, — Altjandria, — Ptescripcioms, 

Avis aux Navigateurs número 30/1.384. 
París, 1918
Número 845 .—Los buques de vela pro

ceden tes de ou^iíquier puerto del Mediíe- 
rráneo, no podrán entrar en ningún puer
to egipcio más que en el de Alejandría, 
O c é a n o  I n d i o o . — Sw m  ^dra ,— B ^m ^ kaU s —  

L u z —Avis aux Na vigateurs número 
29/1.343. París 1918.
Número 8 6.—En la cabeza del panta- 

lán de Bengkaiis, ai Este de la luz fija 
ro ja j se ha encendido, á 3 metros sobre el 
nivel del mar, una luz fija hlahcoí. 

Djemur,—Lu0 ,—A vis aux Navigateurs 
número 29/1.344. París, 1918. 

Número 847.—En una armadura pin
tada de grfs ciaro, de 23 metros de altura, 
situada en Jemur (ó Djemur, islas Arca), 
en el punto más elevado de la isla, se há 
encendido una luz á 44 metros subre la 
pleamar; es 6 con 1 destello cada 15 
segundos (destello, 3 segundas; ocultación 
12 segundoíi); üu. alcance es de 17 millas.

Situación aproximada: 2°_52’ 48” N. y 
100° 34’ 12” É. de Gw. *(I06° 46’ 32̂ ’ E. 
deSF.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—Ca n a d á ,  

Halifax ^CorriénU, — Notice to Mari 
ners Dúméro 1.169. Londres, 1918. 
Número 8 L 8.—A la entrada del puerto 

de Halifax, entre el banco Llchfleld y la 
roca Mars, se ha sentido durante un pe
riodo de 2 Ó 3 días, que reinaron vientos 
dei Este, uña corriente Oeste á toda hora 
de ía marea.
Banco Sambro, — Barco /'aro.—Notica to 

Mariners, número 1.148. Londres, 1918. 
Número 8 i 9,—El barco-faro del banco 

Sambro ha sido temporalmente reem 
plazado por una boya negra con si ibato, 
luminosa, con laz blunca de ocultaciones.

Cuando el barco faro vuelva á su em- 
plazámienío se proyecta reemplazar su 
luz blanca de ocultaciones por otra fija 
b anca,
Estaáoa U ddos,—Boüon,—Señal de niebla, 

Avis aux Navigateurs, número 29/1.315. 
París, 1918.
Número 850.—Se ha suprimido tem

poralmente la señal de niebla que fun
cionaba en el faro de Boston.

Uncela ae AStâ pî . ^  NSm. 84 4

Boston,—Lu9,—Ayís aux Navigateurs, nú
mero 29/1.316. París, 1918. 

Número S j l .—Se ha encendido una 
luz en la bahía de Boston, en la baliza dé 
las rocas Pigs, situada aí Oe^te de la en
trada de W eymouthFore River,

Tiene l relámpago blamo cada 3 
doos (relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 «ê ftSf»tíos).

Situación aproximada: 42° 16’ 42” N. y 
70° 56’ 24” W, de Gw. (64° 44’ 4” W. 
deSF.)
Bahía Buszorás, — Naufragio,—Avis aux 

Navigateurs, número 29 /1.317. Pa
rís, 1918.
Número 852.—Los restos de la barca 

Liberty, perdida al Sur del barco faro 
Hm and Ohkkms, no constituyen actual
mente peligro para la navegación; la 
boya con campana que los señalábase 
ha reí irado.

Aviso número 625 de 1918.
Black Island, — Obstrucción — Avix aux 

navigateurs número 2 9 /1 .SIS. Pa  ̂
rís, Í918.
Número S53.—Ha tocado en una obs- 

tmooión (al v>arecer unos, restos), á 0,5 
millas V 803° de la boya con campana 
South West Ledge, un vapor con 7 me
tros de calado.

Situación aproximada: 41° 7’ N. y 71° 
40’ 80” W. de Gw. (85° 28’ 10” W. de SF.)
Arrecife BarihU,—Barcfyfaro,—AYÍñ aúx 
. Navigaícmrs número 29 / 1 319. Pa

rís, 1918-
Número 8S4,~E l barco faro Barihit 

ümf se ha reemplazado por un barco-faro 
de reserva, mostrando una luz ñj& blanca 
©n el palo mesan a.

Las demás características del barco- 
faro de reserva son idénticas á lás dél 
barco faro reemplazado.

Fd silbato de niebla es «Je aire compri
mido y emite 1 sonido- cada 30 ssgundós 
(sonido, 2 segundos; silencio, 28 «eÉrwnaoí).
Sea Qirt,—Naufragio,—Avis aux Náviga- 

taurs número 29/L320 París, 19l8j, 
Número 855.—A unos 50 metros y 30° 

de los restos de un vapor perdido á 14,5 
millas y V41° del fat̂ o de Sea Qirí se ha 
fondeado una boya de asta con fajas ho
rizontales rojas y negras, mostrando una 
luz roja de 1 ocultación cada 10 segunáos 
(luz, 5 «epwíídoa; ocultación, b seguniios).

Situación aproximada: 39° 55’ N. v 73° 
52’ W. de Gw. (67° 39’ 40” W. de SF)
Barco faro ScoUaná.—L u í?.— Avis aux Na

vigateurs número 2f/1.321. París, 1918. 
Número 856 —Se ha modificado el ca

rácter de la luz del barco faro Scoi'and 
en las proximj tades de Nueva York; está 
encendida en él palo mesana y aparece 
actualmente; blanca con una ocultación 
cada 6 segundos (luz, 3 segundoi; oculta
ción, 3 4).
Barco’faro Northeast Eni,—Nagfraoio — 

Avis aux Navigateurs númpro 29/1.322. 
París, 1918.
Número 8£í>7. — A unas 6 millas y 138° 

dei barco faro Norihmtt Emi se enoueü* 
tran los restos de una goleta.

Situación aproximada: 88° 53’ 12” N y 
74° 24’ 30” W. de Gw. (68° 12’ 10” E- de 
SF.)
Vive Fathom Bank.—Naufragios.— Ayís 

aux Navigateurs número 29/1328. Pa
rís, 1918.
Número 8 5 8 .—A unas 4 5 naiüas y 45° 

del barco faro Fine F athom  Bañk 8 0  
cuentran unos restos peligrosos para la 
havegación.

A unas 4 millas alEste del misp^^  ̂b^^
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co-fftrosa encuentran loa reatos de una 
goleta de 4 paloSé 

A unas.S millas j  158  ̂ del barco far® 
Northha$Í Endf se encuentran los restos 
de un velero de 5 palos.
Enfilacioms di Ck»ster y de Marcm Hú&h, 

mró»—Aris aux Návigateurs núme
ro 29/1.324. París. 1918.

^Kúmero 859.—Los frentes anteriores 
délos faros de ¡a enñiación de Ohesíer se 
hári pintado de &lafaoá.

Lus torres que constituyen los faros de 
la enñiación de Marcus Hook se han pin
tado también de blanco. 
B/^hóhoih.-—Naufmaio.—kwiñ aux Naviga- 

teurs número 29/1.325. París, 1918. 
Número 8 6 0 .—A unos 60 metros y 117  ̂

de los restos 1) la chalana Sargmt^ perdi
da á unas 7 millas y Í9* 80̂  de Ja estación 
guarda costas de Rehoboth, se ha fondea
do una boya plana pintada i  fajas hori- 
zontal<̂ ?5 rojm  y mgras.

Situación aproximada: 38® 43̂  N, y 75® 
2̂  W. de Gw. (68® 49̂  40̂ ’ W. de SF.) 
Bahía Ohesapmke.—Fr^scripcioms.—AYÍa 

aux Navigateurs número 29/1.326. Pa- 
■, rís»'1918.'̂  ■

Número 861.—Las zonas defensivas da 
la entrada de Ghesapeake y de Hamptoh 
Roads, señaladas en el Aviso número 877 
de l9í7, se han suprimido, habiéndose 
reemplazado por una sola zona de pro
tección con los siguientes iímites:

LimiU$ exíerior^it.—Linea paraléla, á la  
Qü® une el faro de cabo Hanry con el 
faro cabo de Charles, y situada 1 4 m i
llas al Este de ésta; y líneas perpendiou- 
larés, partiendo de los faros del cabo 
Henry y el cabo Charles.

LimiUs interior0&.—LlViea que pasa por 
la ©xtrémldad del muelle dai lado deste 
de Oíd Poin Confort y del Fort Woold; 
línea que partiendo deí faro de Bak Ri- 
ver pasa por el barco faro Thwigfiv& Foot 
Cftawwíí y tormihá en el lado 

FuntpM fijados para ía m^ y mlida 
dfl hwg«4€«.—Estos puntóh áón los si-
guiehtés:

Bel lado EsU lñ. boya que indica el ca
bal principal áe entrada en la bahía de 

' Chesapeake. .
Bdtiqdo 0«8ie en el canal situado al NW. 

d® la boya dé entrada del canal dragado 
íjn el río Elizaboth.

Beb lado en ©1 espacio compren
dido éntre el barco-faro f  htrihy flve Foot 
Cfeanneí y la cos?a oriental de Virginia. 
Cabo Gharhs Oiiy.—Lu«.—Avis aux Na 

vigateurs número 29/1.827. París, 1918. 
Número 869.—íSa ha modiñoado el ca

rácter de la lu* anterior de la enñlacíén 
del cabo Charles City en 1» bahía Ches - 
apeske; aparece actualmente con 1 relám
pago blanco cada 3 segundos (relámpago, 
0,5 9égundo9\ ocultáción, 2,5 s^gmdos). 
Eainpioñ Boad$.— Avi a áux 

Návigateurs n ú m e ro  29/L828. Pa
rís, 1918: '
Número 863.—Se han retirado los res

tos qué se encontraban al WNW. del astá 
de, baiidei^a del fuerte Wooi; se ha supri
mido la boya luminosa que loa marcaba.

Aviso número 587 de 1918. "
ijünííí pcincipal de ía bahía Chempmke.— 

Avis aux Navigateurs, núm«- 
ró8 29/1.329 29/1.880. París, 1918.

_ Número 86:i, ^  a1 NE. del faro de 
Thimhie Shoal, én el canal prinélpal de 
Chésapeake, se ha fonáéado uíiá boya 
con o,ampána  ̂^pijatada á,. lájíí:é horizoota-

• En.el canal principal de la bahía .Ches- 
^eake; a unas 7 inilláis y 261® del faro 
W Oíd Plawtíition Fiat», se ba fondeado

una boya de asta pintada a fajas horizon
tales rojas y mgras, nombrada 39 Fo&t 
Spot.
Bío Emppahanmek—Bo^a lumlnom.—A'^i^ 

aux Navigataurs, número 29/1.381. Pa
rís, 1918. '
Número 865.—En el extramo del espi

gón Rappahannock se ha fondeado una 
boya cónica négm con superestructura, 
llamada Rappahannock Spit^ J7, lumino
sa, mostrando 1 luz blanm con una ocul
tación cada 10 Migundos (luz, 5 segundos; 
ocuitAción, 5
CaÑíoSatUráB.—Nmuframo.—Aviñ aux Na- 
vigatetirs, húmero 29/1,332. París, 1918.
Número 886 .—A unas 11 millas y 194® 

del faro del cabo H xtteras se encuentran 
los restos de una goleta, dé los que emer
gen los topes de los palos.
Béamoná ShoaU.—Barco-faro.—Avis aux 

Navigateurs, número 29/323.—París, 
1918.
Número 867.—Se ha p8,rdido ©1 ba^co-• 

faro Diamond Shoals. Exacítamente por 
fuera de la boya con silbato d e ' Teferen- 
ciá,Ae ha fondea-^o- úna boya eí- ■ 
ro/é con silbato y-iumiiiosa, mosu i'4 ■ i 
luz con 1 reiimpago .litesico cada 3 
dos {Tei§Lmpgo  ̂1 segundo; octiltaciéíi, 2 ss- 
gúndos).
Frying Pan S k o d l s B a r c o  faT&.—AYÍB 

aux Navigateurs, número 29/1.334. Pa-' 
rís, 1918:

■' Número B6 8 . — El barco faro Frying 
F«,m Shmis, qúe se había reemplazado 
temporalmente por im barco-faro de re
serva, ha empezado nuevamente á pres
tar servicio.

Aviso número 601 de 1918. 
iSio Smini J&hnS.—Lucm.—A- îñ áúx Navi- 

gateurÁ número 29/L335i París, liíS . 
Número 8 i 9.-^Se han modificado en 

la siguiente forma lás lücei de enfiiación 
de Fort Georges:

E x fíl.4Ción 'de F o r t  G borges I s la k d . 
L$i tm aníeHor m  ©ndende en eP vértice 
d© urna pirámide ©n esqueleto blanca, con 
mira de celosía htówca, que tiene 1 faja 
vertical ñegm; está instálala sobro una 
base de pilotes aí Oeste dellaro porterior 
dé la enñiación de Magic Oit j .  '

La luz es ñja rojd; la altura 6 metros. 
La Imposi&f'ioT. m éuoieñee en el vértlce 

d© una pirámide éasL.esqueleto biama, con 
mira de celosía hlunm^ que tiene 1 faja 
vertical n^0ro¡, insíaládé en ima base de 
pilotes á 140 metros y 289® da la luz ante
rior.

La luz es fija r£?ia; la altura de 13 me
tros.

ENFILAOIÓIí DE PiLOT T#w n.—La luz 
oMí«riér d© la enfiiación se ©áciande á 6 
metros sobre ai nivel d®l inar en ©1 vér
tice dé una pirámide en ©sqúeleto rdja^ 
con mira de celosía wiaiv instalada ©n 
'uná báéq" dé/piloteSí. que -m, encuentra 
aníérior y' próxima sí antiguo faro.
Saint ÁgmUne. — Naufragio. — A víb aux 

Navigáteúrs "número 29 / 1.336. París, 
1918.
Número 870, Una boyá». cónica \ con 

fajas horizontales rojm j  ■ mg--m mároa 
los restos de la,draga Fíoridm, perdida á 
7 m ilíis y 153® del faro de Suiut Agus- 
ti3 é̂.
JúpUer In U t—Boya lummom.—Aviñ aux 

Ns-vígateuié núm ero 29 / 1.337 París, 
1918.

Número 871, A 1,5'millas y 90®. del 
faro dé •rápitertulet se ha fondeado'una' 
boyíi 'riĵ .Á m\Liánm  con í^üperestructüm' 
en esqüelato, número 2, coa campana y 
iQminpBB, moBttwido 1 luz con l relín»'

i paga blanco cada 3 segundo» (relámpago,
0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos); su 
alcance es de 7 millar:
Miami.—Balizamiento.—Avis aux Náviga- 

teurs número 29 / 1.338. París, 1918. 
Número 872. A la entrada del canal 

dragado al NNE. del antiguo faro del 
cabo Florida, se ha fondeado una boya 
con fajas verticales negras y blancas, ci
lindrica, con superatructura ©n esquele
to, llamada Miami Entrance; es luminosa, 
con 1 relámpago blanco cada 2 segundos 
(relámpago, 0,2 sspMwdos; ocultación, 1,8 
ssgtmdos).'
Proximidades de Key We$t.—Boyms.—Avis 

aux Navigatcúrs número 29 / 1.339. Pa
rís, 1918.
Número B73, Al SE. del faro de Sand 

Key y ©n cada extremo del Banca ílazo- 
rhack, se han fondeado dos boyas con 
campana, pintadas á fajas horizontales 
rojas y negras, distante una de otra 1 m i
lla próximamente.
República ArgmUna.-^Oomodoro Rivaáa-, 

vía—Luz.—Notice to Marinera núm e
ro 1170. Londres, 1918.
Número 874 .—La luz de Comodoro 

Ribadavia ha sido reemplazada por una 
nueva luz ©mcen-áida en el extremo de 
una pirámide cu^dranguiar blanca, da 
3,5 metros de altura sobre ©i terreno, y 
88̂ 5 metros sobra ©1 nivel dei mar.

La luz ©s permanente, d© 1 relámpago 
blanco cada 7 segundóos (rolimpago, 
segundos; obulttciÓB, 6,5 se¿mndos), con 
alcance de 20 miliss.

Situación aproxim.adg: 45® 50’ 30” S 
y 67® 32’ W. de Gw. (61® 19’ 40” W. d© SF. 
G o l f o  d ,e M é j i o o . - - r  E $ ia d o s  U n id o s ,—
• del Missúsipi.—Boya lumino'
sa - A v i s  a u x  Navigateurs núme
ro 29/Í.34Í.P ^?f8,1918. V
Número 8 7 3 —En la entrada de la 

pasa SW. del Mississipí, á 1,2 millas de 
las extremidades sumergidas de los ma
lecones y emplazando ai barco faro su
primido, se ha fondeado una boya cilin
drica con superestructura en esqueleto, 
pintada á fajas verticales blancas y wa- 
grm, con silbato y luminosa, llamada 
Southwmf Pms Entrame y muestra á f i  
metros sobre ©1 nivel del mar, luz con li 
relámpago blanco cada 3 segundos (vé" 
lámpago, 0,3 segundas; ocultación, 2,7 se- 

aldauoe, 9 millas. .
El Director general, Augusto Durán.

DE LA ©OBER^ASÍÓi

^ ' - 'B íT ew íém  a e s ie r a l

Tl̂ LÉ̂ RAFOS
Nacesltando esta Dirección Generad, en / 

Oviedo, un local para los servicios de 
aquella estación telógráfism, con vivien
das para el Jefe y el Conserje, se pablicsa 
el concurso público corréspondiente, en 
virtud deí Real decreto d¿ 18 de Mayo 
de 1915, y con arreglo á los artículos 48 
y 53 de la, ley de Adminiatracfén y Cori- 
tabilidad de l a  Haciepda pública do 5 
d© Julio- de 19’l, sujetándose á,I as '
siguientes:

1> No se admitirá ninguna prop 
eión en que ©1 precio dei arrendamií^nío 
exceda de 7.000 pesetas tunales.

2.̂ -' El arrendamiento será por/demuíS? 
años, continuando después pm  

la tü por tiempo’‘indcñaido; .avim-» de 
desahucio con tres meses de anticipa- 
clóú, ampiiable por tres meses ai la Ad-



10 í lk ; ie 3 0 e e :J S lS Q B . c e t s  c i é  M a l r i d .  "ñWm. Q4A

y
(■*
15 ' . \
c
>i'A'- 'í l V. >2'í-■■ t ' ■ C;.: ^
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CL>tG'-íG iiC! ■ ] F-" p.j>,-.

ti-aoG'-o;. aa c.-̂ r̂ ;0 áa .í\;ív iá .
jeio .;'á5

í?,̂  ib i aa G i q a i p < ; í ; ^
li'iíGe. Gv'u i ' a'̂ ' i a Í L . - ' l a b
bib:-y, e":5- ni.vnU) Í:.tG'í-Kl;.lbG'ája rDGí'bvG';;*? 'k ■ 
liUG'ÚGO jirOGÍGCar¿0 Mív̂5al-

7,'̂  L»^' cemks GGí;a,ÍH.dorG-j ¿>vGG-iralag
ú€i árraademODío Gí ráa hi.s ímm':.xs
Íí̂ e <''Oia,-goSG G"'j GÍ: Ííc.oi'-bi ■̂S,-i.ir:U-:. <t'l'xí'k 

IgH'oitGi c'aüa> (i-blb,:é>íí'adaíi '.iu 
■ Oviodu á. ia» harGa aa

od̂  L ' ■, V* F • i G'íl
papxil <101 'vi::do aorrG-pr'nüJoatG, ;drigb 
cb'S a; íiú<xy¡:xí -̂'0 xx'ruoT Dli-- 
dr> Cci'i gob j  T-db: r aG . Xj  m ' pG^^avb'traa
e-B la:vañcuHxa di.,í J - Í j da Sec-ddo da 
.Oviadn-, ídtaa á:i í¿< á::U-^da Fdafi-'a i-'a-ca,• 

Bó/:aürcvi 7, do;i'.rvt a ai a a
dfaB, a viióGdvr Gv>-de .;v; v'íí!.d!íaKvüíi da 
eBía.fe%narG:'i;í gb ís- t̂aOGaa dg MaíHí1'\. x¡uá 
ñfMiihn '̂á. á caxcraa a-a uM:i¡a oÍcG ■' 

9F, A iaa d̂  eá dvg 7d ■ Hd-giiíaB'ia al d6
ÍI?:5gA2vB:'í;í pG'xa- da aa;rdav:s cra prof;0’. 
K̂B'dV'-rHp ó vd Giro. 1-1 cata fciaía Ítod'íro, 
teBori O '̂cci la hO-aarr,.a do pulgas ST>te 
el_ Jl.i'c de .ís Sócoicn da Ociado) v dos f^ro 
efciiorH.s de cqoetc caA^don co o? . 
peche tnj.DtdoBoo^ asiátidcB de lui Flota» 
rio pübd.eo, aue kvoy;tsít el aok;,

id. Kí idcíb-ê -rKi -o recorre ío facrdtad 
de acep ar ii*! pronesriaco' (p>o cc,0 vcdcr6  

iBik ct'B.voBkot-p ó reche^í\’"lae.'((OtaB.. si 
odíJviideeaA í<o.̂ a rdiorHa'Oé;, ■

H. I.oa ĝ íüu¡'̂  4o pvjbÜHi'füMÓB do
Sicorjclo 0H ia. OIaoe’ía, os M.oopró, ae'bI 
BedA?  ̂Oíítí'iai yiMr^ií d̂ . Áv^m¿ do ía pr0 ‘ 
v i4 O u  O w> írojtán' de erjoota del* 

.prophdHn-o del Oocal «ea .vidop!;ado, 
fiU «e 5, »/sh » ;• qoe onghioB el
jRíGO da C'debraOón doJ coBcarao, -el de 

rcBcoí?, 'üiiB primera sopi  ̂ en papel 
dol fcjoíio correBpoüíiiene^ y coatro aoig 
s m o c  . . ■ '-

' vi-Ĝ rOd 4 do Úhoiembre de 19I8.—EI 
Director geiieial; N Keverar.

m w s í í m  DE irisTHucciOi^ P ú a j e t
, '¥ ÍEllÁ$ ABÍE$

,T̂ e ac-ijfr ’Mid .  ̂ la pFop?m̂ tas, ui3á'
ro:B leí Cu. J1-.XÍ ^ l̂ i V<>j>ufiln Proto
ísio,5v:e do í>c» ?eroo n Ao.j'XBto,

S. di,, ei K6J iq. O. gd “e r̂ 'SPd . á bren 
Bombr^u  ̂ai OatedrtUcG jab<kdo D. Ea- 
Bebio Oliveros Gil, Director hooor^xio de 
la  ̂ op íoíBia E^cbcí^,- Gom.o recoiapeDsa 

‘ 1 los me.ritf?iirnos servicios' - que 
hi ; 'dado á'la eroicñanzs.

Jj'L ika l orderi, com'j.ulcíida por el se» 
fior M‘{fjatrOs lo di^o á V, B, ip ra  so co- 
íAGdlmlea^o y áóom^i eî á̂yUm. g' -̂isfée 
á V. B, rfOJoboFí madj*!d, 28 de No
viembre do i9i8*=,Ei Subsecretario, B* Ar
cente. \
Señor Rector de la Universidad de Va- 

' ' lencíji,
ieñor Director de la Bscuela Profesional 

d© Comercio de Alicante.

a tu .iií-̂ iúuía
b.eAAH í| -B:'' Úelh 
p;B8':'B4.̂ UÍ0 i’BüÜB <:
ÍGstiBiioeF c-4> re
COI:. OClHjUikúneñ l 
Bifv.''0 de o.oras tioui 
íL >" ' ‘

Eu se OI HOúOOOi':,4
í'' O-̂   ̂ i  ̂ V fw.t
ñor á Y. -E,. le 

. oonior--' Duro oi dê

< I ,  Fito

4 . .  di,
:,t ,̂ qU } tué 
k í̂o OüU.n

4.U ilAOu ÜH,:,r̂ ,-o
i la I üooiSkü̂ íiíUojO 
r t ? c ú • ?§ r c  ‘ - ¿í d “ . 
•O i.| J. 0 ol Xiis út aio

sk  Jd^nta. eo ca» ‘ 
Oíiordado Q̂ v pc-

Tv, n i.. '
o!C A t  ,

Méi k'j^ y . ŝrtkî ios Js B. OUmMo 
Mméum c,

O-nkclrádco oarncioir 1 .>, por opaín-üió'a, 
- d o 'i E k i s r k  de íE :p :iña  ¡la 'í¡< F a c i l i ta d  d e  
■ F>kn^''t7o V L e tr a s  W 4Ív6r8dd3.d
[LroA fiiíju. c o r  ordu^i d a  IB d e  iu -  
B í-delddn  \  ^ .'

Idem da |íi n:ue4i4 »í%a.iy/iai;n-̂ ;̂a qú. Jm 
U ^ lv o re id a d  do V^LoBodij evi v ir tü d . d e  

’ 4 cr/atñ:Si j  Keñl otdan da 9 de Julio da 
IdGA

e i - Lí, i4 ' 5 - j f ‘ lüiAi. B n
cBóM. s l  ttA > itieád í'o  goc o p o sic io c , añ 
Lcggoii'hnAr':Cj an ói 1'Cít.n  ̂ .

tt'Oílec to súo:-;Y:;-.'t.;, BC!scftiirnoi do íjaon-
00. L. M ig o c i ' t i e r  ■ e ro  G a n d o  >

Y'iiübióodoac cio- Yorm,ado S. M, %l Rot 
(q ' A. gd eco h. ptotuesír, se
híi mvvidd ragolvor eo sicuenio eca la
■mfíAio,.

Lo Real ordoii, coHinnloada por el Be 
ñor Mioíatro, lo digo á A. S, o’̂ r^ b\i. co- 
xnntnDÍoriio y 'efacnn cQnmfyñBbaos Idoa 
gc#níle á Y1 S. machoa óoüos, Maerki, 28 
de Noviembre da 1 9 1 8 , Subseara^a- 
r-.. li, „  U.U'
Sonar Ord.ooa'1or do psgoB por Obligía; 

6IOB6S de este Mini^teri-},

■ Para Bqnitoiñi''otn de lo r:.es;. i^cdijn :
d ' 29 >¡L i: ' . G''..̂  2 í- t’' ' ■ ■: du ítSíVUí.
SubsocretaiCp ve i  <0¡o'2̂  v otnaom^ Li^eir- 
ta en ía' tUtiST.0 os An-onio dr id del '■ 
inhona nony heco -pudocHa,̂  pim oí 1P,L 
bBOĤ  que ha do ju%^nr o o o-v'omoóo. i  
¡r iOím» óarA'^xdbír csártbmoe,.,, Tovvt;G,.y
60 ,is daerelarm 'del jo üe Ie;5ítrme
ciÓTi Pábiioí)', 10 forina31 ion &&^orm 

- guientes:
Prmi4--'nt*,

Sxcmo. 8r, O. Tnmael Calvo j  Ifadro
ño, Gonaelero 4e lastroo;ílén FábUca.-

Vurak^. ■ ,

í>. trn rolo Alfaya Pbres, S^cret^rfo :
y  • ■ :

>„ F* T '.•» n í  ̂ j=.f  ̂ Pe Aih '
'mrn sin no • no m Ge ô. '■ ' ;

IvL iri 1 2 M r 4 de 
Sübsocratiirío, B. Argente.

ú

En virtud de coacurBo previo de tifas- ■ 
iaciÓEs, y de conformidad con. ,¿o propues
to por ía Oomisión permanAnt® del Con- ' 
sejo de lostríicción Pública, 

ña M. &í K&j (q. Da ga) ha tenido á bien ; 
nombrar á D. Oiawclio S.ánckez A]bor.rios j 
IVJ[ec,(iuiña,Oated.rátÍGo Bvimerado Hís-' : 
toria dê  E'^paña de Ja F>Acnlíx-J á̂ - Fjic;̂ ?.G 
fía y Letras de hi ÍJnP/íc’siíb'm hi vAííh 
dpiid, con 6Í mismo bü í̂FIc > nín.?a-vro 'b,íi 
esoaUíóii que acriíalmerüíB nieíruPn 

Por consermenoia á'eeste nombramioH- 
to, y m  cumplimiento da lo.próceptvado i 
en eJ artículo d<»i Eeal decreto de -31 .: 
de Julio de 1I&-I4, se declara Tacante ia j 
Cátedra da iguat d¿íl»,ím,i¡íEad6B. de la ,; 
ünívem dad de 'Yale.n'ola. qme .en. lis s?,.o- ' 
toalidad d0 ,seiíip6 ña el Br. SMchez Al
bornoz.

De Real orden, co'mu’̂ ícfj'bi por el se
ñor- Ann-'pka,/ h > :VU,:;o i V ,, S. |04 f‘̂  Í̂ lí' 40 • 
nod*nii'-T. t '* 1 r P- dos.'.Oío» guárrie á V. S, 
m.uehos aíios. .Mactridi 8 de Oiolembr© do 
UtS.aoEl Suliseci et-i'í jdo, B 
Seflor Ordí,-.iíarier dé pago-i yví 0:>bg&«io- 

nm  d e  f i d e  M i s i i s i e n o .

?)yvyvi* |,'‘ ri?ĵ üyjii’4'
Í:Át4€%Hvrcar

cctaB rermtihss^ á @ívte 
1 '  ̂ 4 r24pB4vÍqnO:á p ísR 'Í4  4U.k)4
1 P 'c < íseñanzateu eucaoliiinianto . 

V , 011 l.ñ íií-Yil uiaierí üe 21
.1. OB1917, y respecto k tm E^aud-
lUí [3 t ■'Hr'-i r.¿> robiaiofie í «y] n-
tdd ..k !.,-.% .■,Y,>.J.o4 bfáB,?iqs de 3 y 1.4 de 
iigírnto T D y 17 de BepdernbfB ck 4:3.0 
míDo a

Resultando por lo que afecta á la p ri
m e ra  Fe!ación (Resi orden 3 fie Agc¿uo
c1,B »9Y'í:

g) ^|uo lian evmoli lo ooii,'o pravorii' 
do Ra AT'antRniAotta^ í̂ que ge redcGr? 
lo?? mhferros L. 9 ol 10. 12,14 al 17. '19., '71 

2i. Y 27, m  dí-S9/4P 44. v 45., -47 s?. ig  
m  os BH/m V e i ,  64 o! m.  70 74 .
y 0̂„ 82 al 90, 92 ¡Y '103 Y, 1^6 v 
117, 121 a l 1B7, 137 s i  143 y' 142 vi. i Yq .y-g- 
úo^ío'dimwf^,.

b) QarrlAjrBtnY^d^^ntn d :'aa ge re - , 
fi-oeo el nuomro :ao h'i p^ape?a4oj3vdo 
lom-eo'orviieietone'^. s^gh "í. ge d^SGooo , 
en te Km\ ovñm T?â e. poder
oh'Tsr 1 í,-GñoUlvo k  or-̂ adiA don
@a"7ee-'̂ Y

vV Q m por 'ñci, tmpr0 n',a ?íoero-
db  en m K'-d orrfrp ee er-eai'íGU prcví- 
gfnv-ee T-'-go-ael,,} á 5,-a E?cn?:!n  ̂ qiir 'beoe 
rofm-^eef:L -I ahro.4':’o L í|0 3>b ore-íha Pén, 
de^-iino f? Maret?̂ -; siendo á«í que deoe «ap 
con ‘̂v-.-hkío á Cs.SrfeG,; A ia m ip ra te r ílo
dií ;\I"ri’̂í:Si (Mn.r,aig)

o) ^:ií5 el Á,yuntámÍ0uto .t gue bacd 
referend)a #1 numero 21 .go îorta que ia 
K'-vaeln  ̂ ósté «.© contráe'^ea provis
ta p-'-'-r un M8Cintro, pasando ñ. b&P mdru- 
ría ie  nLla.s ta mixt ■" exf,«tent<í.".

í?) QiX0 O-, Jos6 Arnid: del ■ Ayi2̂5,■h■x■- 
mlánto da Arbauié®, ha bectip <bmuYén 
del tnwiioón de-slino 4 la F6:xcû ia á que; 
s'6 relF -̂rsGe.!m.ihmoro 6; <p:e *0 »)u ̂  -t douj 
F7ee-.d7éo F g r . a ^ d e l  .\.’erat>ii¡YvA-Gto 
d© Gí,iaie.!rc|s de Qp.eij: ,̂ h'i iV‘si?du una 
kuert?. pY.1, In Fyíc ncdn II m  ̂ lOHt? ao 
©I. BtlHifero 31; qiií; por ‘Ojelnos de P i
neda, Ajuntamkínio, de S;'?aÍ<̂ iQ (Ovie
do), í?.e m  fionstruído, oom el .mayor entu- 
iiasm.o f  en buentE condlcÍGr-0 ?iy ub .lo 
cal con .d^íiüoo á la Eacueia que m  cita 
a’ ñümero 111; j  que, por la ln??p©ceíóa 
,«oiTí%spo®díí&Bt8 do Murcia, se ha llevado 
á efecto la vi. î'¡á regiamerítaria para ele
var á d@l,nitî ?r̂ . la ,E«cuGia que se men- 

 ̂ ciona ai número 9'4, »in lian^r uso del de- 
, rocho á la» dietas que por tai coB'cepto 1© 
correspomclen.:

Kesülttiido,por lo qn© sfacta á la ase
gunda roiaciún (Real orden dO' 14 d©

‘ Agosto de l»M):
<»') Que ha.o cumplido con lo pier^úD 

do ío» ;Ayaht.amjéntos k q«©- «© rolpren. 
lo® Búmerof. 1 ai 3, 6 si 7, 12 15, 17, i 8,
28 al 25, 27 al 30, y gg, 40, 42 ai 44,.51, 
55 y 66, 69 al 65, 67 al 78, «4 al 87, 89, 90 
y 93, ^5 al 100, 106, 107 y 100,120, 122 al 
lYp i2A L.8 liY a l 132,488pl42y 143, 
14t> al 15L íólMi 160, 164y I65,171.y 172, 
178 $\ ISO, 18IAÍ tgf,, v204, 207;al 212. 

'2IL 216 y 21 . Y9 h 'I 228, 282
V 288, 286, 28 'p  .>•'> vVi al 252 
m%l % X 2fií ,  ?«4 í;
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800, 804 »l 307, 310 y 311, 818, 320, 323, 
827 ál 829, 834, 336 al 341, 8«8 y 844, 349 
a! 351, 855, 360 al 803, 876 al S78, 332 al 
«84, 887 al 897, 401 »1 410,412 y 411, to im

,, ínclissÍY0.
. h) ios Ayuntamientos da rv^feren- 
ola en ios números 94, 121, 218 y 400, no 
¿an cumplido con ío prcvenMo respecto 
1 ios requisitoff indíspepsabies paré ele» 
yará deñpítivés las  E^cuoIíb á qis® los 
mismos se contraen'; y que Im  peñáiadas 
eo^ ios números 181, §34 y 285, ha sido 
reí)«itida su cimción provisional p®É dú- 
plíoídad de expedientm

*5) -Que por el, Ayuntamií^nto á que se 
contrae @1 número i5, .se pide cjea im Es» 
oúelft de párvulos qoe ’ ea ménaioáa, se- 
convierta en unitaria de niños en ves da 
niñas.

■ ' , d) Que lás. Oorporáolones rnuBÍcipa» 
les de mención en los áúi^éFos 130, 212, 
2i6y 2X7, 251 y 252, solieitán que las 
.tueias'á que éstos sa feñeréa s6h¿ pro» 
;ylstas p o r‘Síaéstraé e“u ves de Mmeatros;, 
q u e  por l^ af<ícU á Jase Btacuélas sé- 
ñáladas con ios números 186, 264 y 404, 
sé pide qu.a sean, umt^rmi de niá-os, pâ - 
tando á ser úñltarias de niñas las misíaDs • 
éxiéténíes..y p o rio  que se reñ'ára l  Im  
señaiudas c5n loá númaros 827 y 828, qué 
sean provistás por Maestros en vez da 
Maestras;

e) Que D. Valentín del Valla, hijo d© 
L® Avelteeda^ ha sMWaobo de'su pecu
lio, particular todo lo neeeMrlo para po» 
dér éíéyar'á fí^fínítlvi íh créé’cííón-de una 
Escuéla- eu- dicho piiefelov del- Ayunta
miento d© San Román da Oame™ (Lo- 
g'rofio), que se cita al número 3t i  da la 
rdación; que por loa yfdhés de Santa 
María, Ayuntamícaato defd^steilHuesca)^ 
se ha construido con ©1 mayor eátusiaa- 
m<? y en buenas cendicbnes un local 
para ta-Escuela qn©¡ se cíta al número 
370; qu© por la Inspección correspon
d ie re  de Murcia se há llevad© á  electo 
la visita rf^lamoB tari a para elevar á de- 
fln4tiva la Escuela que »e menciona al 
número 310, sin hscér uso dei derecho á 
las dietas que por tal concepto le corres* 
pojadea; y por la  Junia local de Pri- 

>ms]m enseñan^i dé Onteaiento (Valen- 
eii^í #«e há consignad©'un voto de gracias 
á-;fj|yor^ded)^.®\¿^^ Inspector
de la tercera zona de dicha provinda, 
por su Celo é Interés demostrado para la 
Cieacíón de Escuelas qn dicho paebio:

^Besultando por 1© que afecta & la ter
cera reiadón (R«al orden de 5 de Sep
tiembre da esto año), ípie ios JEymita- 
miento» á que se refieren los númejros i ,
4 «1 7, 9, n ,  1 ,̂ m  al 21, 24 al 27 y 79 y 30, 
todos fácluslvej han cumplido con lo 
preyenliíto para elevar á deflnítiyas las 
Jscuelas á que sé contoaen:

Resultando por lo que afecta á la cuar
ta relación'(Real ord'-n de 17 da Septiem
bre de este año), qiia los Ayixníamíeníos 
á que se reflereu Im Búmaros 4, 6 al 8 y 
11 ai 15, todos inoiitslve, han cumplido 
con lo preveolcio para e'lo^ar á deñníti- 
vas las Escuelas á que s© contraen:
, Considerando lo prevenido en las Eéa- 

l'és érdanes de creación pro visión a!, en 
ía de 21 de Abril dé 191.7 j  en la do 1.9 del 
mesactuái:

Considerando que algunas de las Es
cuelas cujas  ̂  ̂i :iVÍ?5Íoiiil©s
prdotí-!© eievsT á están útB-
cmpéfedas por • t m ultas d©
.estñ cmtcíén, y sin pe «Libir Usberes,
' -i. M- 6.1 Bey (q. 0^;^.) ha tañido-á bien 
disponer: ■ "

: 1.® ■.Q.u© so -^ l̂even deñnitivas ,!as 
evasiones de la« Escuelas á que.se refia- 

. re el aptrtadO'G) úp km pmmroB  Eos ni» 
taudoáy las híecÜíIíís mi iGs^Kesciltiándos 
.síf uÍ6B-teá„ ■ ' ’ .  ̂ ,

2.® Que 80 anulen las c r e a ' d e  
Im  Eécuel-ás qü> ee c ltm  ■ en *'* 
tado í>) de hm de» ̂  >» 1 oleres Ra m í c nrios.
; 3'.̂  Que 80 oís tí uilan r-eciifícaR-: las 
Reales'órdoncí** do proviM-na.l
en.el santldo que e aparta
dos y'd) de Í08 -Sí: \ c Resultan
dos'primero y  ̂ f- á lo
ÉoMeitodp píH- las e^ti i  ̂ f corraspon- 
dientes y con los aumeiU- a ó d-'nhii?a- 

.ciones que procedido, según Lf •  ̂anido 
e.n If&i -re,̂  pee íív con sf g ?i 4ol o ■, - 

A® Que se úm  gocias de iv 
den á las entUlade^ ,̂ .par
ticulares^ á que 86 refiero el e)
défes 8usodiobb8R'‘̂‘̂ idtariri>y

5.  ̂ Que por quien corresponda, ©ñ 
los términos regia mentaidos, se proceda 
. al '^o^bram.isnto .de Maestros y -do Maes
tras con áa^sííno- á' . las EseSílel&̂ 3 cuja.  
€ímmi(y^-’ BB ©lava deftpitiva por vi rtiid' 
de la presenta, con la excepción .da-aqqa'
11.GS casos #-is qu.5.í j a  foaron nombrados 
.en virt'ad de lo d i t i e s t o .

' QuB'á kj^r titu la res á,6 r@f0 re.nota 
en ..el segundo-CoBsidarando" s© acredj» 
tea »us hibara&V con cargo J í  lo consig
nado para m n  respectiva» Esouelss des- 
dú que tomaron pcsK^ién de sld s v ñíem' 
'pre queústag sean dariat-c^ mpioíidiíiaa. 
®n el apartado primero á® esta disposi
ción. ■

D© Reaiordeñ, oémunioada por S. E., 
lo digo á uatod para su conocimiento, ei 
de lo» intereiádoé y efectps consiguieE- 
tei. Bios guardé á usted muchcs años. 
Madrid, 80 de l^oviemhre do 1918 =S1 
Birector general, López Mon 
Señores- jnspéctprés'  ̂Jefes  ̂provlneiaies 

dé; Prtóeráhnseñtóra,'

lim o. Sru V istos I08  ©.xpadlentes pro» 
m ovidos p o r I9B A justiim ien tos á que 
so reñare  la reiñoEVa ad jun ta  f^cbro crea
ción ñ&

Resultando que se ha cum.pUdo con lo  
prev0ü.ido por R eal ordo.o. .íócha 21 de- 
Abri! de 1917 (G ace ta  del 28}; d.s acuerdo 
COB. lo dkpue^te en íü míRtaa,
. S, .M, ©i .Eay (q. .0. g.) a© h a  servido 
dlapoD.er;

. Que m  creen con cará-cter p.rovi- 
aional-iaíá EKiseuelas á q u e 's e  refíer© .ia 
rcdadén adjuiita, según • s© expresa ©a , 
ella; ' , V 

2.."̂  Que por las respeotlvíJiS .Autorid.a» 
das miiiaie! palea é. líR-pee-ciones provln> 
cía& 0  d® P rim era  enscfia-aza m  tenga 
m uy en c u é n ta lo  ¡aatableoido en í?ss dií?- 
po -ic io s0 í?,2 .®, 3.^ 4 .® y 6 .® de dicha 
ordor^ fííi la da 5 de Ííov!eiB.bre de 1917
(G'íiOí'Ta del 10), procir*?<edoeJ mi,sex^icío 
ci¿BKddmi^-3rS:o do 0 . ob co%xTji,t

nj  ̂ bomlDOodO'
de -ffí-P'-Ke-hp dar .̂B. cuentrr de- 

giq-siMí s  ̂ e á
no h.- romiii-ílo ©1 acta, con c."Xprto»ioa 
do í.áS
- 3.® Lm EsoueEia de la repetidá r-'M -. 

ei'óh teudrárj c .̂-da lum  de e llm  la dota- 
cióii .siígiiietite:

- Fesetss.

Las que bán  do proveerse eñ
Maestro:

Fo- -lia uk. . . . . .  . . . .  1.500,00.
P-^r gratifieaeiÓTi! de adultos... 250,00
Por' msi-íe.rial para las clases 

■■■diu-rfias* ■ d - . . U6,63
■ Fqr ídem para ídem noot?8.rn&s. 6 4,50

Toithl 1.979,1:6

Las q?i0 h an  de proveerse m  
Maéitra: •

Por sueldo. .. . d.., . . 1.500,00
P'oT material para Im  clases .

■ diurras... 16S,66

. ........ 1666,06

Bichos gé-'to.i'? fierln:^con cargó al. ca“, 
'PÍíu.i;o 4.%̂ artíouló, 1..®' dél presupuesto' 
de este Bepartí-iménío, Iks d© persoú^l; 
.y con cárgo ai capí fulo 5.®,-artículo L®
. de dicho pr©B.upuc?*to, las d© m,fttériá!. •

É© .Real orderi, comunicada por S. E', lo 
digo á V. I', 'para su cóBociMeiiíó,' ©1-.de 
los interewados^ j  demá» ■ eféotoB.' Dios 
guardé á, V, L 'muchos, año®..

Madrid, 30 de Noviembre de ,1918.=* 
López Monis,
Señores Inspectores ■ Jefés provineiales 
. de Primera enseñanza. . ■

BE£At9É8iC díé E s te la s  & W f ^ é r e  ía ííeail orden de 3d de Nomemhre de W1S.
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Y\'ñ% la reclamación presentada por
I). Domingo Lloriíiito contra el
iiom.bramiento provisional hecho á favor 
■do D.'Ja^.n Franoisoo Monzó¿i para la Di
rección dé la Escuela graduada de niños 
de Mora de Rubielos (Teruel); j  

Resultando que el nombramiento pro
visional de Director de la graduada de 
Mora de Rubielos se insertó en ia G a c e t a  
de 11 de Noviembre último, dando un 
plazo de diez días para reclamar, y que 
la instancia dei Sr. Llórente ingresó en 
este Ministerio ®1 día 25:

Resultando que al concursar el s^ñor 
Llorante la graduada de que se trata, lo 
hizo sin acreditar lo que ahora alega, 
mediante informe de la Sección adminis
trativa:

Considerando que el plazo de reclama^- 
ción ha de contarse desde la facha de 
publicación en la G a c eta  hasta la fecha 
de entrada del recurso en @1 Ministerio 
el día slguieáte al en que termine el pla
zo, ya que de otra suerte ©1 plazo sería 
ilimitado y se perjudicaría ©1 servicio: 

Considerando que las circunstancias 
preferentes que concurren en cada soli
citante deben éstos hacerlas valer ®n 
tiempo y forma con el documento justi- 
flcativo ©1 informe reglamentarlo.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la reclamación de D Benigno 
Domingo Llorante y nombrar, con carác
ter deSnitivo, Director de la Esencia gra
duada de Mora de Rubielos (Teruel) á 
D. Juan Francisco Monzón Agustín, in 
gresado por oposición en la antigua ca
tegoría de 825 pesetas, número 2.96SLdel 
escalafón general, con el sueldo personal 
que viene percibiendo y los emolumentos 
anejos á la citada plaza, todo ello de con
formidad á los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1918.==Ei Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Teruel.

En cumplimiento del artículo 150 del 
Estatuto dei Magisterio, y en armonía 
con lo preceptuado en la Real orden do 
14 de Agosto de 1916,

Esta Dirección General ha dispuesto la 
apertura de un concurso entre las Casa» 
editoriales, imprentas y similares de Es
paña, para adjudicar la propiedad inte
lectual del Escalafón general del Magis
terio, correspondiente á 1.° de Enero de 
1919, con arreglo á las siguientes bases:

1.® La entidad ó persona á quien se 
adjudique ia citada publicación tendrá 
la propiedad intelectual de la misma, 
quedando terminantemente prohibido 
para quien no sea adjudicatario, repro
ducir todo 6 parte del Escalafón ni pu

blicar otro, sea cualquiera su fecha, en 
los seis siguientes á! día en qu® se
ponga á la >eo.tm el.último folleto,

2,  ̂ El Escalafón dtl Magisterio s e d i 
vide en dos partss: el de Maestros y al d® 
Maestras, piidiando calcularse que cada 
una constará de 13.S00 á 14.800 nombres.

8* Para facilitar la adquisición del 
Escalafón se repartirá en dos^folletos in- 
depe51 dientes para cada sexo; uno qu® 
comprenda las siete primera» categorías 
y otro para la octava categoría.

4.®* El precio da cada uno de ios folle
tos será ®I mismo, pudiendo el adjudica
tario ñjar otro precio m is reducido para 

l a s ' personas 6 entidades que ádqiSe- 
ran la totalidad de ios folletos de cada 
grupo.

5.® El papel en que han de im primir
se loa folletos será de condiciones análo
gas al empleado para el Escalafón de 
1917, y ©1 tipo de letra y la forma de com
posición lo más claro posible, y su tama
ño en 4.®

6.  ̂ El original de cada uno de los fo
lletos será entregado sucesiva ó indepen
dientemente p o ria  Secretaría áe la Co
misión organizadora del Escalafón ge
neral del Magisterio,^ obligándose al ad
judicatario á poner á la venía dichos fo
lletos dentro de los tres meses siguieh- 
tas á la recepción de cada uno de sus ori
ginales. ^

De las pruebas para corrección d® loa 
pliegos habrin de entregarse 55 ejempla
res á la misma Secretaría.

7.® El adjudícalarlo queda obligado á 
que la tirada mínima del total de los fo
lletos no sea inferior á 14.000 ejempla
res.

8.® El pricio de venta de los folletos 
lo fijarán con antelación los concursan^' 
tes, y será motivo de preferencia ©1 pre
cio mínimo en relación con los demás 
que s© ofrezagn.

9.* El adjudicatario, por su cuenta y 
riesgo, adoptará las medidas que Juzgue 
oportunas para que los folletos Ilegmen á 
los Maestros que lo» adquieran, enten
diéndose con ellos directamente, con los 
Habilitados é con libreros y correspon
sales, í&in intervención alguna dé la Oo- 
misión ni del Ministerio, ni da lo» orga
nismos qu® de éste dependen.

10. El adjudicatario queda obligado á 
entregar 1@0 ejemplares de cada uno de 
los folletos á ia Comisión orj^anísadora 
dei escalafón general del Magisterio.

11. El plazo para la presentación de 
proposiciones será el de veinte días á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la G a c eta  d e  M a d r ib , y durant® di
cho término cuantos lo deseen podrán 
acudir al señor Secretario de la Comisión 
organizadora del escalafón general del 
Magisterio m  déManda da los datos que 
estimen necesarios y á fin de que se les 
pongan de manifiesto loa folletos publi
cados por la Comisión en 1917.

Las horas páî a este servicio serán dé 
cinco á min de- la tarde.

i% La adquisición de ios íelletos po
drá hacerse tan^o por lo» Maestro» como 
por las entidades y dependencia» pr®« 
vindales subordinadas al Ministerio, con 
cargo á las consignaciones del material 
correspondiente.

18. Después d® presentadas y estudia
das las proposiciones, y oídos loa infór
me» de la Comisión organizadora del es- 
caláíóa general del Magisterio y de la 
Comisión asesorá del material, será re
suelto el concurso por la Dirección Gene
ral de Primera enscfíanza.

14. Los coneursantes deberán consti
tuir en la Habilitación del Ministério una 
fianza de 500 pesetas que serán devueltas 
á todos lo» que no sean el adjudicatario, 
y que éste deberá elevar á 1.000 pesetas 
después de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y la defi
nitiva si faltara á las éondiciohés dtl 
pliego aprobado.

15. Este concurso s® resolverá quince - 
días después dé térmiñar el plazo fljádo 
para la presentación de proposicionés.

Madrid, 2 de Diciembre de 1918.aKEl 
Director génerál, López iíónls.

ÍINISTER!0_DE FOMlNTl
B ir e e c lé n  CremerAl 

dto Agsriendtiira^ n in a s  y  K éiltés.
Emo. Sr.: Tísta la instancia elevada á 

esté Ministerio por varios aspirantes á 
ingreso en la Isouela Especial de inge
nieros de Minas, solicitando la oonce sión 
por el presente curso de examen extraor
dinario de Trigonometría rectilínea en 
la primera quincena del próximo mes 
de Diciembre, al objeto de establecer en 
las mejoras condiciones la adaptasióu al 
nuevo plan de ingresé aprol^ádo por Real 
decreto de 19 da Septiembre último:

Visto el informe ómitido por la Junta 
de Profesores do la citada Escuela, favo- 
rabié en principio á dicha petición, pero 
en el que se señala cómo fecha de examen 
la dél 7 dé Enero próximoj justifloada 
por la necesidad de qu® con la antiélpa- 
ción necesaria sea conocida de todos los 
aspirántes, '

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido coh- 
cedér por ol presenté eurso exámenes ex- 
tráordíiíarioa d® Trigónométría réétilí- 
nea oh la Escuela Espeoiial d® Ingonieros 
de Minas, ̂ ue deben aoménzar en la fe
cha preclia de 7 dé Eneró próximóv 

Lo que traslado á V. L para su con(̂ ct- 
miento, el d® lós interesados y eféotó» 
procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de ÍÜlfi.
El Ministro de Fomento, per delegación,
J. Botegón.
Séfipr Diréctpr dú iú Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas.


